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¿Cuándo un cotizante de isapre puede desafiliarse
por mutuo acuerdo?

Cuando el cotizante no ha completado un año de beneficios en la isapre. Para
materializar el término de contrato anticipado por mutuo acuerdo, las partes
( isapre y cotizante) deben firmar un documento donde conste inequívocamente
la intención de ponerle término a dicho contrato. Para tal efecto, las partes
podrán utilizar la carta de desafiliación debidamente autorizada por la isapre.

La terminación del contrato por mutuo acuerdo producirá plenos efectos el primer día del mes subsiguiente
de suscrita la carta correspondiente, salvo acuerdo expreso entre las partes.

El empleador y/o entidad encargada del pago de la pensión deberá ser notificado por la isapre personalmente
o por correo certificado de la desafiliación del cotizante, antes del décimo día del mes siguiente a la recepción
de la carta.


